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Procede la Secretaría del Despacho a practicar la liquidación de costas 
así: 

 

Concepto Folio Valor 

Agencias en 
derecho 

Auto sigue ejecución   $ 2.811.000  

TOTAL $ 2.811.000 

 
A favor de la parte demandante. 

 
 

Jhon Fredy Goez Zapata 

Escribiente 
 

 
JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco de Bogotá S.A. 

Demandado Andrés Felipe Gómez Rodríguez 

Providencia Sustanciación 2956 

Radicado 05001 40 03 013 2022 00790 00 

Asunto Liquida y aprueba costas 

 

De la anterior liquidación de costas se le imparte su debida APROBACIÓN 

de conformidad con el numeral 1º del artículo 366 del Código General del 

Proceso. 

NOTIFÍQUESE  

 
PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 
JFG 

 

 

 

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLIN 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados No.   141        Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy _  31 DE 

AGOSTO DE 2023__ __________                __   

a las 8:00 A.M. 

ELIANA MARIA OSPINA LONDOÑO 

SECRETARIA 
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